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INFORME ANECA ANÁLISIS DEL INFORME PROPUESTAS DE MEJORA 

Se sugiere que se unifique la información 
del apartado “documentación del título” 
de la Web para los tres centros porque 
actualmente la información disponible es 
desigual. 

Se revisa el apartado y en la página de la 
Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria. 

No se requiere 

Se sugiere presentar el cuadro de 
profesores, un aspecto que el informe 
previo a la verificación de ANECA, marcó 
para el seguimiento. 

Se revisa el apartado y en la página de la 
Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria. 

No se requiere 

Se recomienda especificar en la “pestaña de 
investigación” que son líneas del 
profesorado. 

No tiene razón de ser, ya que se está 
haciendo referencia a docencia. 

No se requiere 

No se ha encontrado ninguna alusión a 
adaptación de las instituciones a personas 
con necesidades específicas. 

Se revisa el apartado y la página de la 
Facultad de CCSS y se constata que no 
existe ninguna referencia sobre 
adaptaciones curriculares. 

Poner en la página de la Facultad de CCSS 
que existe la posibilidad de adaptaciones 
curriculares. 

La información sobre el curso de 
adaptación, apenas es existente. Por ello, se 
recomienda que se amplíe. 

No procede, en la Facultad de CCSS no 
existe curso de adaptación. 

No se requiere 

Se sugiere que incluyan en la presentación 
de la titulación un mapa que localice los tres 
centros docentes implicados en el grado de 
Enfermería. 

Se revisa el apartado yla página de la 
Facultad de CCSS y se constata que en la 
página principal, en la parte superior 
derecha, existe una pestaña  de cómo llegar 
al Centro, y al pinchar en ella se despliega 
un mapa con las indicaciones oportunas. 

Se propone que aparezcan junto al mapa las 
coordenadas de localización de la Facultad 
para introducirlas en el GPS. 



 

Se sugiere que se incluya 
el listado de todos los 
centros asistenciales 
donde los estudiantes 
realizan las prácticas 
clínicas. 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que el 
listado de hospitales donde se realizan las prácticas clínicas está incluido en el 
apartado de prácticas curriculares:  

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/practicas/curriculares/grado-en-enfermeria 

No se requiere. 

Se recomienda incluir la 
información sobre el 
Suplemento Europeo al 
Diploma en la Web de la 
titulación. 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que no hay 
información sobre el Suplemento Europeo al Diploma. 

Se propone incluir esta 
información en la página 
de la Facultad dentro del 
apartado Normativa. 

Se recomienda completar 
el perfil de egreso, que se 
aporta en un apartado 
previsto en la página 
principal de la Web de la 
titulación, con el aportado 
en la memoria verificada 
de la titulación. 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que el perfil 
de egreso está incluido en ella, dentro del apartado de descripción del título: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/estudios/grados/enfermeria/descripcion#egreso 

 

Se propone revisar el 
perfil de egreso con la 
memoria verificada de la 
titulación. 

No ha sido posible 
localizar información sobre 
normativa de 
reconocimiento y 
transferencia de créditos 
para la titulación de 
Enfermería. 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que en el 
apartado de prácticas curriculares se encuentra información de reconocimiento 
de créditos para la titulación de Enfermería, en el caso de la experiencia 
profesional: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/practicas/curriculares/grado-en-enfermeria 

Se propone incluir 
también dicha 
información en el 
apartado de Normativa. 



 

En la portada de la 
Web de la Universidad de 
Murcia se indica que sus 
estudiantes de Enfermería 
han sido merecedores de 
un premio Nacional por la 
Fundación de Difusión de 
Avances de 
Enfermería (DAE). 
Consideramos que esta 
relevante información 
merece ser también 
incluida en la Web de la 
titulación de Enfermería. 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que dicha 
información sobre el premio se encuentra recogida en nuestra Web, puesto que 
los ganadores de dicho galardón son alumnos de esta Facultad: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/centro/conocenos/memorias 

 

No se requiere 

Se recomienda enfatizar la 
coordinación docente para 
velar que la información 
de las asignaturas en los 
tres centros sea similar. 
No existe coordinación 
entre los 3 centros 
implicados, ni siquiera el 
temario es común. 

Se revisa el apartado y se llega a la conclusión que debe de existir una misma 
guía docente por cada asignatura. 

Se propone que al 
cumplimentar el 
profesor la guía docente 
de su asignatura no se 
pueda continuar si se 
deja algún espacio en 
blanco. 

En Lorca, las guías 
docentes son ilegibles 

Se revisa el apartado y la página de la Facultad de CCSS y se constata que todas 
las guías docentes están incluidas, excepto cuatro de ellas. 

Se propone el ponerse 
en contacto con los 
departamentos 
competentes para que 
dicha información 
aparezca reflejada en la 
Web. 



Se recomienda que 
algunos campos de la 
página de presentación se 
ampliaran y/o revisaran, 
como el plan tutorial de 
acción integral, los 
horarios 
de los estudiantes, los 
horarios de atención a los 
estudiantes por el PDI, las 
prácticas curriculares, las 
movilidades académicas… 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria. 

Se propone que se revise 
toda esta información 
contenida en la página 
de la Facultad de CCSS 
por si alguno de estos 
puntos fuera susceptible 
de ampliación. 

Se sugiere que la 
titulación vaya 
incorporando información 
en inglés y de fácil acceso 
desde la Web del Grado de 
Enfermería, en el apartado 
de movilidades 
académicas. 

Se revisa el apartado y se tendrá en cuenta para el futuro. Se tendrá en cuenta para 
el futuro 

Se recomienda facilitar a 
los estudiantes 
Universidad de Murcia un 
acceso más sencillo y 
directo al listado de 
destinos universitarios con 
los que se tiene convenio. 

No procede, aún no  tenemos movilidad. No se requiere. 



 

En la sección de “Prácticas 
curriculares”, la 
información actualmente 
disponible en 
la Web es confusa. El 
listado de centros 
asistenciales y su 
capacidad para recibir 
alumnado solo está 
disponible en uno de los 
tres centros implicados en 
el grado de 
Enfermería. Tampoco se 
ofrece un mapa que 
permita ubicarlos y 
conocer el desplazamiento 
que deben realizar los 
estudiantes. 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/practicas/curriculares/grado-en-enfermeria 

En cuanto al mapa para ubicar estos centros asistenciales no sabemos si es obligatorio su 
inclusión. 

Se propone el estudio de 
la obligatoriedad o 
necesidad de incluir un 
mapa para ubicar los 
centros donde se 
realizan las prácticas 
curriculares. 

En relación a los 
“Horarios”, se detectan 
grandes diferencias entre 
centros. Se recomienda 
que se hagan aclaraciones 
sobre el despliegue del 
plan de estudios porque 
puede parecer que hay 
horarios muy extensos y 
diferentes por cursos. 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/estudios/grados/enfermeria/2012-13#horarios 

 

No se requiere. 

No se ha encontrado 
información sobre la 
extinción del plan antiguo. 

No procede. No se requiere. 



La responsabilidad de 
impartir docencia, en 
algunas asignaturas, recae 
en ocasiones 
exclusivamente en dos 
asociados a tiempo parcial 
y en otras no especifican 
ni la categoría contractual 
del responsable docente 
(cuyo correo electrónico 
tampoco está disponible). 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria sobre los profesores que imparten docencia en nuestro 
Centro: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/centro/pdi#enf 

En cuanto a que alguna asignatura es impartida por dos profesores a tiempo 
parcial, la explicación es que estamos en proceso de creación. 

No se requiere. 

La información consultada 
permite identificar los 
responsables pero no 
existen evidencias de los 
procesos realizados. No 
hay actas de las reuniones 
celebradas, ni planes de 
mejora disponibles, ni de 
acuerdos de mejora 
adoptados por la 
titulación. 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS están incluidas todas 
las Actas de las reuniones de la Comisión de Calidad realizadas hasta la fecha: 

www.um.es/web/ccsociosanitarias/contenido/calidad/estructura-de-calidad/comision 

 

No se requiere. 

Se recomienda fomentar o 
en su caso destacar cómo 
ha sido la participación y 
opinión de los estudiantes 
en el centro de Lorca, 
porque la Web enlaza a la 
Facultad de Ciencias CCSS 
del Centro y no hay una 
referencia expresa al título 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS están incluidas todas 
las encuestaciones realizadas a los alumnos del Centro, pero no se diferencia 
entre los dos Grados que se imparten en nuestra Facultad. 

Se propone realizar 
cuestionarios online a 
los alumnos del Centro, 
separando las 
titulaciones que se 
imparten en la Facultad. 



 

Respecto a la evolución de 
los indicadores de 
rendimiento académico, 
no se ha podido acceder a 
todos las evidencias 
documentales deseables. 

Se revisa el apartado y en la página de la Facultad de CCSS está incluida toda la 
información necesaria. 

No se requiere. 

Atendiendo a datos 
proporcionados por la 
propia Universidad es de 
400 alumnos por año en 
los tres centros. Sin 
embargo, el balance de 
egresados hasta 2008 
tuvo un máximo de 232. 

En el Grado de Enfermería impartido en la Facultad de CCSS aún no tenemos 
egresados, al tratarse de una titulación nueva, de reciente implantación. 

No se requiere. 

En el informe de 
modificaciones para el 
curso puente, se incluye 
información relativa a la 
oferta de estudiantes. 

En el Grado de Enfermería impartido en la Facultad de CCSS no tenemos curso 
puente. 

No se requiere. 

 

 


